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INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento por el artículo 163 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo Número 231 del Estado de Guerrero, los Diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda presentan el  informe de actividades realizadas durante el 

periodo transcurrido de los meses de enero – abril de 2023.  

 
 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 

 

A la Comisión de Hacienda le fueron turnados diversos asuntos para efectos 

conducentes, tales  como iniciativas de reformas y adiciones a leyes, puntos de 

acuerdo, contratación de empréstitos, partidas presupuestales especiales, donación 

de bienes inmuebles, ampliación de presupuestos para pago de laudos 

condenatorios. 
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TURNOS:   

Fecha 24 de febrero de 2023. 

  

 

Fecha: 10 de marzo de 2023. 

Oficio LXIII/2DO/SSP/DPL/1113/2023.- Signado por la Maestra Evelyn  Cecia 

Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano 

Guerrero. Mediante el cual remite la Iniciativa Preferente de Decreto por el que se 

reforma y adicionan diversas disposiciones de la ley número 494 de fomento y 

desarrollo turístico para el estado y los municipios de Guerrero y la ley número 419 

de Hacienda del Estado de Guerrero. 

 

 

 

Oficio LXIII/2DO/SSP/DPL/1045/2023.- Proposición con Punto de Acuerdo, por el 
que se exhorta a los titulares de la Secretarias de infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes (SICT); a la de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y a la Dirección 
General del Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN), para que, en el ejercicio 
de sus atribuciones, restablezcan los montos modificados del peaje en la “Autopista 
del Sol” y en su oportunidad los reduzcan, para el impulso del turismo en el Estado 
de Guerrero. Suscrito por el Diputado Ricardo Astudillo Calvo. 
 

Fecha 24 de febrero de 2023. 

Oficio LXIII/2DO/SSP/DPL/1113/2023.- Iniciativa Preferente de Decreto por el que 
se reforma y adicionan diversas disposiciones de la ley número 494 de fomento y 
desarrollo turístico para el estado y los municipios de Guerrero y la ley número 419 
de Hacienda del Estado de Guerrero.  Suscrita por la Maestra Evelyn  Cecia Salgado 
Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano Guerrero 
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Fecha: 13 de marzo de 2023. 

Oficio LXIII/2DO/SSP/DPL/1116/2023.- Suscrito por la Maestra Evelyn  Cecia 

Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano 

Guerrero. Con el cual remite la Iniciativa Preferente de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Número 912 de Seguridad 

Social de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero; de la Ley Número 51, 

Estatutos de los Trabajadores del Estado, de los Municipios y de los Organismos 

Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de Guerrero; de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero Número 248; de la Ley 

Número 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero y de 

la Ley 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero. 

 

Fecha: 16 de marzo de 2023. 

Oficio LXIII/2DO/SSP/DPL/1170/2023.- Suscrito por los Ciudadanos David Gama 

Pérez y Serafín Brito Ramírez, Presidente y Secretario de Finanzas, 

respectivamente del Honorable Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, 

Guerrero., Oficio por medio del cual remiten la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

mediante el cual se reforman los artículos 20, 25, 26, 27, 36, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 

68, 73 y 74 de la Ley Número 407 de Ingresos para el Municipio de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

 

 

Fecha: 24 de marzo de 2023. 

Oficio LXIII/2DO/SSP/DPL/1177/2023.- Signado por el Licenciado Marco César 

París Peralta Hidalgo, Auditor Superior del Estado. Solicita autorización para llevar 
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a cabo el proceso de baja del inventario de los bienes descritos en la relación anexa, 

así como su venta como chatarra. 

 

 

SESIONES: 

FECHA: 07 de febrero de 2023. 

En sesión este martes de las comisiones unidas de Presupuesto y Cuenta Pública 
que preside la diputada Estrella de la paz Bernal, y de Hacienda, que preside el 
diputado Bernardo Ortega Jiménez, fueron aprobados dictámenes en los que se 
rechaza la vinculación al Congreso de Guerrero realizada por el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje de Guerrero en las sentencias de los laudos laborales de los 
municipios de Ahuacotzingo, Cutzamala del Pinzón, Petatlán, Pungarabato, Taxco 
de Alarcón y Tecoanapa. 
Mismo caso para los municipios de Tixtla, Ayutla, Marquelia, Coyuca de Catalán. 
Asimismo, se aprobó el dictamen del proyecto de acuerdo parlamentario en el que 
se rechazan las solicitudes de ampliaciones presupuestales de diversos municipios 
para el pago de laudos laborales. 
Asistieron también los diputados Olaguer Hernández Flores, Beatriz Mojica Morga, 
Alicia Zamora Villalba y José Efrén López Cortés. 
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FECHA: 21 de febrero de 2023 

DESARROLLO: Aprueba Comisión de Hacienda tres dictámenes para donar 

predios en Iguala, Pilcaya y Chilpancingo 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 21 de febrero de 2023.- Al sesionar este martes 
la Comisión de Hacienda que preside el diputado Bernardo Ortega Jiménez, fueron 
aprobados dictámenes con Proyecto de Decreto por el cual se autoriza dar en 
donación tres predios en los municipios de Iguala, pilcaya y Chilpancingo. 
El primero de ellos se trata de un bien inmueble, propiedad del Ayuntamiento de 
Iguala de la Independencia, Guerrero, a favor del Gobierno del Federal con destino 
a la Secretaria de la Defensa Nacional. Así mismo, se autorice el cambio de uso de 
suelo del referido predio para el desarrollo de actividades castrenses.  
De igual forma procedió el dictamen con Proyecto de Decreto, por el cual autoriza 
para la cesión de derechos de propiedad de una fracción del predio rustico ubicado 
en El Llano de la Concepción en el paraje denominado “la Carretera”, propiedad del 
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Ayuntamiento de Pilcaya, Guerrero, a favor de la Secretaria de la Defensa Nacional, 
para la construcción del cuartel para la Guardia Nacional.  
También fue votado a favor el dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
aprueba la Iniciativa de Decreto por el que autoriza a la Gobernadora Constitucional 
del Estado, a dar en donación pura, gratuita y simple, el inmueble propiedad del 
Estado de Guerrero denominado La Cinca a favor del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Guerrero. 
Participaron en la sesión el diputado Bernardo Ortega Jiménez, las diputadas Alicia 
Zamora Villalba, Beatriz Mojica Morga, y el diputado Alfredo Sánchez Esquivel. 

 

 

 

 

SESIÓN:  

FECHA: 28 de marzo de 2023. 
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DESARROLLO: La Comisión de Hacienda que preside el diputado Bernardo 

Ortega Jiménez, se reunió este martes con funcionarios estatales, entre ellos, el 

contador público Benjamín Valenzo Cantor, subsecretario de Ingresos del Gobierno 

del Estado de Guerrero, con el doctor Jorge Salgado Parra, consejero jurídico del 

Poder Ejecutivo del Estado y con José Luis Abarca, subconsejero jurídico del 

Gobierno del Estado. 

En el encuentro, analizaron la iniciativa de decreto enviada por la gobernadora 
Evelyn Cecia Salgado Pineda, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Número 494 de Fomento y Desarrollo Turístico para el 
Estado y los Municipios de Guerrero, y de la Ley Número 419 de Hacienda del 
Estado de Guerrero, mediante la cual se incorporan al régimen recaudatorio las 
empresas que ofertan los servicios de hospedaje mediante plataformas digitales. 
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SESIÓN:  

FECHA: 30 de marzo de 2023. 

DESARROLLO: La Comisión de Hacienda que preside el diputado Bernardo 

Ortega Jiménez aprobó este jueves, el dictamen con proyecto de decreto por el 

que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Número 419 de Hacienda del 

Estado de Guerrero, que incorporan a la tributación del estado a las empresas que 

contratan alojamiento en la hotelería por medios digitales.  

La iniciativa de reformas, fue enviada de manera preferente por la gobernadora del 
estado, Evelyn Salgado Pineda. 
Participaron las diputadas Alicia Zamora Villalva, Beatriz Mojica Morga y el 

diputado José Efrén López Cortes, vocales. 
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No obstante, la Comisión de Hacienda nos encontramos trabajando a fin de lograr 

los consejos necesarios para la dictaminación de diversos asuntos que nos fueron 

turnados y de los cuales, se pretende llevar a cabo la determinación de esta 

Comisión en los mejores términos. Por lo cual, son necesarias las reuniones de 

trabajo con el equipo técnico de trabajo, por lo que, seguiremos llevando a cabo 

dichas reuniones para el análisis de todas y cada uno de los asuntos puestos a 

nuestra consideración. Servirles a las y los Guerrerenses, desde este poder 

Legislativo. 

 

 

Lo que informo a usted, para los efectos a que haya lugar 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

DIPUTADO BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

 

 


